
Pág. 1 de 2

SESIÓN ORDINARIA Nº 71 (noviembre 13 de 2018)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1316. Se aprueba,  con el  rechazo del  Concejal  Sr.  Alex

Henríquez, Informe de  Comisión  de  Administración  y  Finanzas  N°  44,  de  fecha  08.11.18

anteriormente  expuesto,  sobre  Propuesta  Reglamento  Municipal  de  Planta  de  Padre  Las

Casas, Artículo 49 Bis, Inc. 1°, Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. (Votan

a favor los Concejales Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1317. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara y Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Reasignación

Presupuesto – Suplementar Cuentas del Convenio “Programa Promoción de la Salud – Año

2018”, por un monto de M$30.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1318. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Incorporación Presupuesto – Recaudación de Farmacia Municipal de Salud año 2018,

por un monto de M$1.800.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1319. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel, Modificar  Proyecto  Subvención  Municipal

entregada a la Junta de Vecinos 41-B Huichahue Sur N° 2, debido a que se han realizado las

compras definidas en el proyecto original, se ha presentado un excedente de $130.010 y se

solicita autorizar el uso del excedente para continuar con la implementación de la Sede Social

(manteles, vajilla, entre otros).

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1320. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales  presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez  que  preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex

Henríquez,  Sr.  Pedro  Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  autorizar  las

siguientes Funciones a Honorarios Subtítulo 21.03: Perfil: Apoyo Administrativo en

Tesorería Municipal; Monto: $700.000; Jornada: Completa (Noviembre y Diciembre);

Funciones:  Apoyo  administrativo  para  la  Tesorería  Municipal.  Funciones:

Digitalización  de  Decretos  de  Pagos  Municipales  –  Nexos  de  contacto  con

proveedores  para  afectos  de  cobranzas  –  Pagar  obligaciones  y  compromiso

adquiridos  por  la  Municipalidad  (Facturas)  –  Realizar  depósitos  bancarios  y  pagos

municipales  (cotizaciones  previsionales,  seguro  y  pólizas,  etc.)  –  Ordenar  la

documentación del área de Tesorería en las bodegas anexas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1321. Se  aprueba,  con  el  voto  en  contra  del

Concejal Sr. Jaime Catriel, corrección del Certificado de Aprobación del Informe de

Tasación y Perito Tasador para el  sitio individualizado como Llahuallín N°4, Rol  de

Avalúo N°3365-43 Comuna de Padre Las Casas, de una superficie aproximada de 4,20

hectáreas,  en  el  marco  del  Proyecto  PMB  Adquisición  de  Terreno  para  Nuevo

Cementerio Municipal de Padre Las Casas, en el sentido de señalar que el precio de

venta del terreno sólo en $600.000.000.- y no en UF. (Votan a favor los Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr.

Pedro Vergara y Sr. Juan Nahuelpi) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1322. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los

Concejales  presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez  que  preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex

Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, Autorización para

Contratar  las  siguientes  Pasantías  de  Estudiantes  de  Escuelas  Municipales  de  la

Comuna de Padre Las  Casas,  Vía Convenio Marco:  PASANTÍA NACIONAL: Nombre:
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“Pasantía  Escolar:  Conociendo  la  Historia  y  Geografía  de  mi  País,  a  través  del

acercamiento a la cultura e historia de las ciudades de Valparaíso, Santiago y Viña del

Mar, con la Empresa Sociedad de Capacitaciones Araucanía Limitada Araucap, R.U.T.:

76.516.930-5, por un valor total de $32.914.000; Cantidad de participantes: 70 (57

alumnos y 13 docentes o asistentes de la educación); Duración de la Pasantía: Desde

el 2 de diciembre al 9 de diciembre de 2018.  PASANTÍA INTERNACIONAL: Nombre:

"Pasantía Escolar Internacional de Conocimientos de: La Cultura, Artes, Deportes y

Turismo  de  Brasil;  Río  de  Janeiro  y  alrededores,  para  alumnos  destacados  de

Establecimientos  Educacionales  Municipales  de  Padre  Las  Casas",  con  la  empresa

Global  Advisor  Capacitación  Spa,  R.U.T.:  76.245.554-4,  por  el  monto  total  de

$36.927.982,  exento  de  I.V.A.;  Cantidad  de  participantes:  19  (17  alumnos  y  2

docentes);  Duración de la gira:  Desde el  22 de noviembre al  30 de noviembre de

2018. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1323. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal  Extraordinaria  2019  a  la

Comunidad  Indígena  Francisco  Catrilef,  por  un  monto  de  $490.700,  para  adquisición  de

insumos de construcción para reparación Sede Social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1324. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  otorgar  Subvención  Municipal  Extraordinaria  2019,  por  un

monto de $500.000, para adquisición de balones de fútbol, guantes de arquero, juegos de

medias.


